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falsedad en la instancia. El!" este caso, el Tribunal formUlará 
propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado los 
ejercicios del concurso-Oposición le siga en orden de puntuación 
y méritos, a consecuencia de la referida anulación. . 

6. En todo lo no previsto expresamente en esta convocato
ria regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo 
del Personal Obrero de los Servicios y Organismos del Ministerio 
de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la PreSidencia. del 
Gobierno de 16 de .iulio de 1959. 

Lo que se hace público' para general conocimiento. 
Soria, 9 de junio de 1967.-Jl:l Ingeniero Jefe. Mariano Ifú

guez.-3.087-E. 

RESOLUClON de la Jefatura Provincial ele Carre
teras de Valladolid por la que se anu.nci4 concurso
oposición libre, con carácter nacional, de seis plaZas 
vacantes en la plantilla de Camineros de esta Je
fatura y de las que en la misma categorf4 puedan 
prodUcirse hasta la terminación de los exámenes. 

Autorizada esta Jefatura Provincial de Carretenl.'> por Re&>
lución de la Dirección General de Carreteras y Caminos Veci
nales de fecha 7 de junio de 1967 a celebrar el concur~ic1ón 
más arriba citado, por el presente arnuncio se hace público, para 
conocimiento de aquellOS que les pueda interesar y que reúnan 
las condiciones. que a continuación se indican: 

1.& . Aptitud física suficiente, acreditada medillinte reconoci
miento médico de los facultativos qUé derermineesta Jefatura. 

2.& Haber cumplido el servicio militar o estar declarado exen
to de sU prestación y no rebasar los treinta y cinco años de edad. 
Se exceptúa de este limite de edad a los operarios que con un 
año de antigüedad a la presente convocatoria presren sus tra
bajos en las Jefaturas Provinciales de Carreteras en funciones 
similares o . fines a las atribuidas a los Camineros y no hayan 
cUmplido los sesenta años de edad en el momento de esta con
vocatoria. 

3.& Poseer la aptitud intelectuarl y los conocimientos teóricos 
y práctiCOS que se exijan. En todo caso, saber leer y escribr y 
las cuatro reglas elementales de la aritmética.. 

Las solicitudes para el ingreso se dirigirán en instancia al 
ilustrisimo sefior Director general de Carreteras y Caminos Ve
cinales a través de esta Jefatura o de aquella en que resida el 
interesado, en la que se hará constar nombre y apellidos, natu
raleza, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio, manifes
tando expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos que 
puedan alegarse. 

Los mutilados, ex combatienks, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán certificaciones justificativas de los ' 
méritos que alegue el aspirante. 

Dichas solicitudes se presentarán en el plazo de quince dias 
háibiles contados a pe.rtlr de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

y los exámenes se celebrarán en esta localidad de Valladolid, 
en el tiempo y lugar que se anunciará oportunamente, junta
mente con la relación de los aspirantes admitidos para celebrar 
diohas pruebas. '. 

Valladolid, 16 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Antonio 
Martínez.-3.224-E. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la que 31: abre 
nuevo plazo en las oposiciones convocadas para la 
provisión en propiedad de la cátedra de «Electrici
dad y Magnetismo» (para desempeñar Fisica ge
neral) de las Universidades de La Laguna (1.11) 11 
Salamanca (2.a). 

Dmo. Sr.: AIlunciada a oposición la cátedra de «Electricidad 
y Magnetismo (para desempefiar Física general») de la Facul
tad de Ciencias de las Universidades de La Laguna (l .a) y Sa.
~amanca (2.&) por Orden de 5 de mayo de 1966 (<<Boletín Ofi
cial del !EstadO» del dia 10) . Y transcurrido el afio de la pu
blicación de la convocatoria sin que hayan comenzado los ejer
cicios, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a par- . 
tir del dia sigUiente al de la pUbliclliCión de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» para que pueda ser so;.icitada la 
mencionada cátedra por 106 aspirantes que lo deseen en ;]a for-

ma establecida en el anuncio-convocatoria, que fué publiCadO 
en el indicado «Boletín Oficial del Estado» del 10 de mayo 
de 1966. 

2.0 Los aspirantes que por Resolución de esta Dirección 
General de Enseñanza Universital'ia de 7 de febrero de 1967 
(<<Boletin Oficial del ~tado» d~ dia 21> figuren como adm4.
tidos a la ciJtada cMedra no habrán de presentar nueva soli
citud, por considerarne que con,tmÚ8!1 con derecho a opositar a. 
la misma. 

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 12 de mayo de 1967. 

LORA T.AlMAYO 

Ilmo. Sr. Director senera.! de !Enseñanza Untversttatia. 

RESOLUCION de la Direcct6n General ele 'Ense
ñanza Universitaria por la qu~ se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Filología latina» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Murcia. 

1
V&eante la cátedra de «Filología la;tina» de la Facultad de 

Pi osofia y Letras ' de la Universidad de Murcia, esta Direc
ción General ha resuelto: 

1.0 Anuncill4' la mencionllida cátedra, pll4'a su provisión en 
propiedad ar concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de a.bril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Dooretos de 10 de mayo de 1967 y 16 de julio de 1969. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos numerarios de disciplina igual o equipar;¡.da, en ser
vicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposIción y en la actualidad lo sean de 
otra distlnita. 

3.° LOs aspla:a.ntes elev.arán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de loas hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial del Ministerio» 
del .28), dentro deJ plazo de treinta días hábiles. a cont!llr del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el eBoletín 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente. y si se trata de Catedráticos en situación 
de excedencia voluntaria deberán presentarlas directamente en 
el Registro General del Ministerio, o en la forma que previene 
el l14',ticuJ.o 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. · 
Dios guarde a V. S. muchos afiós. 
Madrid, 19 de mayo de 1967 . .....Jm Director general, José ~er

nández Dlaz 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUClON de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se hace pública 
la relación provisional de aspirantes admitidos 11 
excluidos a los CQ1tCUrsos-Oposictones convocado3 en 
turno restringido por Orden de 10 de marzo de 1967 
para la provisión de varias plazas de Profesores 
agregados de la Facultad de Farmacta de las 
Universidades de Barcelona y Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y en el Reglamento aprobado por Orden minis
terial de 25 de jUnio de 1966, 

Esta Dirección General ha acordado pUblicar la lista provi
sional de aspirantes llidmitidos y excluidos· (por los motivos que 
se indican) a los concursos-Oposiciones convocados en turno 
restringido por Orden ministerial de 10 de marzo de 1967 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 28 de marzo) para la provisión de 
varias plazas de Profesores agregados de la Facultad de Far
macia de l~ Universfdardes de Barcelona y Madrid. 

FACULTAD DE FARMACIA DE BARCELONA 

Bioquímica molecular 

Admitido: Don Manuel Rosell Pérez. 

FACULTAD DE F.\RMACIA DE MADRID 

Farmacognosia 

Admitida: Dofilr Maria del Pilar Pardo Garcia. 

Química orgánica 

Admitido : Don Gregorio González Trigo. 

TeCnología farmaceutica industrial 

Admitidos: Don Eugenio Sellés Flores y don Luis Vl1a Jato. 


